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DE MADRID
DEL VIERNES 10 DE SETIEMBRE DE 1802,

D, Petersburgo de Julio.
esde que S. M. I. volvió de Memel reside en el sitio de Kamennoy- 

Qstroíf, de dónde viene alguna vez á la capital para asistir á la parada.
/ La nobleza del gobierno de Pensa, suprimido por Paulo 1 y restable

cido por el actual Soberano, ha juntado un fondo.de 90® rublos, y ha pe
dido al Emperador permiso de emplear esta suma en la formación de una 
espuela para hijos de nobles pobres , y manifestar así el agradecimiento 
perpetuo de los fundadores por el beneficio de haber dado á dicha provin
cia su antigua independencia, desprendiéndola de su incorporación con otro 
gobierno. S. M. aprobó el proyecto: y deseando se extienda en todo el 
imperio tan útil establecimiento, ha comunicado el plan á la junta encar
gada de estos asuntos, la qual se compone de Mrs. Murawief, Potocki 
y. Fus : mandándolas presenten quanto antes un proyecto general para 
establecer una escuela de esta naturaleza en cada gobierno ó provincia 
de Rusia.

P Semlin de julio.
arece ^ue empieza á restablecerse el sosiego e« Ja Turquía europea des

de que el Hospodar de Moldavia se ha puesto en camino para Valaquia, 
cuyo gobierno le ha conferido el Gran Señor. El Capitán Baxá, General en 
xefe de las tropas turcas, ha juntado cerca de Constantinopla un exército 
de 100© hombres para oponerse á los rebeldes; pero es m,uy extraño que 
con unas fuerzas tan poderosas no se adelante contra ellos, sino que los 
espera Como si hubiesen de ir á buscarle; En vez de esto se contentan con 
robar en otros parages.

Se ha esparcido ta voz, infundada hasta ahora, de que un tártaro, que 
en 11 días llegó de Constantinopla á Belgrado ,traxo la noticia de que en 
aquella capital se decia que el Sultán había muerto: el pueblo deseaba ver 
sentado en el trono á su hermano, y era tán general el descontento públi
co, que la guardia interior del serrallo estaba de continuo sobre las armas.

EViena 4 de Agosto.
1 Archiduque Juan despacha actualmente la Presidencia del Gohsejo de 

Guerra, y firma todos los asuntos en nombre del Archiduque Carlos.
Ha pedido el Emperador le presenten un proyecto para renovar los.cas

tigos y suplicios que estaban en uso en tiempo de Alaría Teresa. La fre-



qüencia de delitos, que se aumentan en términos que asombra, ha dado 
motivo á esta providencia de S. M. I.

Monseñor Arezzo, nombrado Ministro de la Sta. Sede para residir en 
Petersburgo, ha llegado de Roma aquí, en donde descansará algunos dias 
ántes de seguir su viage.

Ha nombrado el Emperador Ministro de Rentas al Conde de Zich?, y 
primer Presidente del gobierno de Venecia al Conde Bissingeo, que era 
Gobernador del Tirol. Aseguran que la Istria, Trieste y Goertz se incor
porarán con las, piovincias venecianas. /

ARatisbona 6" de Agosto.
caba de publicarse el decreto en que la dieta confiere plenipotencias ge

nerales para la diputación extraordinaria del Imperio, que ha de exáminar los 
asuntos de la paz que no están arreglados todavía. Las plenipotencias están 
concebidas en estos términos: „ Teniendo por conveniente los Electores* 
Príncipes y Estados del S. I. Romano exercer su derecho dé concurrencia 
en el exámen de los artículos de la paz que faltan que arreglar, por medio 
de una diputación extraordinaria del Imperio, y elegir y nombrar á este 
efecto: i!° en el Colegio de los Electores, á Maguncia, Saxonia, Bohemia 
y Braiídemburgo; y 2.® en el Colegio de los Principes, á Baviera, Wurtem- 
berg ,al Gran Maestre de la orden Teutónica, y á Hesse-Cassel: se confieren 
por las presentes, con anuencia de S. M. I. en. calidad de xefe del Imperio, 
á ettos Estados (á los quales se nombran diputados de parte del Imperio) 
plenipotencias para que en el plazo mas corto envien sus subdelegados á la 
ciudad libre é imperial de Ratisbona, que ha parecido la mas á proposita 
para este objeto, y ventilen, exáminen y concluyan los asuntos reservados 
para un convenio particular por los artículos 5.0 y 7.0 dél tratado de paz: 
de Luneville: todo ello juntamente con el Plenipotenciario imperial, có
mo también con el gobierno francés, y teniendo en consideración el §. 6 
del conclusum del Imperio de 2 de Octubre del año último ratificado por 
S. M. I. Lo que de este modo se trate, concluya y firme pór todos'los di
putados del Imperio, ó en caso de enfermedad ó de ausencia de algtéio de 
ellos por los demas juntamente con el mencionado Ministro imperial, será 
en un plazo suficiente (el qual se fixará por las partes interesadas) ratifica
do, adoptado y observado religiosamente por el Imperio, que también to
mará cada vez parte en éste asunto por medio de los Estados diputados, 
conforme 2 lo que en tales casos debe practicarle. '

Asimismo se ha pub icado de oficio la lista de los Ministros ó diputado* 
que compondrán la diputación extraordinaria: y son eí Barón de Hcgel, có- 
Comrsarro actual en la dieta , Comisario del Emperador: et Barón de Albini 
por el Elector dé M g ncia: Mr. de Gtobig por el de Saxonia : el Conse
jero áulico Schrant p r el de Bohemia: el Conde de Goertz y Mr. de 
Haenhetn por el de Bi-andenihurgo: Mrs. de Rechherg 7 Zechctrier por et 
Duque de Baviera: Mr. de Rabenan y el Consejero U'trich por el Gran 
Maestre de la orden Teutónica : Mrs. de Normann y eí Concejero Reos*'- 
por el Príncipe de Wurtemberg; y el Barón de Gundérrode por et I and- 
grave de Hesse Cas*eL

La diputación abrirá sus sesione* á principios de Setiembre á mas 
tardar.
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CDármstadt 8 de Agosto.

onsiderándo S. A. S. nuestro Landgrave que en varias partes de sus esta
dos empiezan á pervertirse las costumbres de la gente del campo, así por 

, una conseqüencia funesta de ía guerra,como por la corrupción de los tiem
pos í y convencido S. A. de que el medio mas elicaz para remediar el mal 

. es la instrucción y buena educación de los niños: ha mandado publicar una 
. ordenanza con fecha de 18 de Junio, en que previene que todos los Cu
ras párrocos visiten y cuiden de restado de las escuelas de sus respectivas 
feligresías. Ademas, los párrocos de los lugares y aldeas emplearan á lo 

, menos dos horas cada semana en instruir a los niños en los principios de la 
^religión á presencia de sus maestros. Los superintendentes ¿inspectores de 
éscuelas se informarán atentamente si los Curas desempeñan esta obliga
ción, y si la cumplen con la exactitud que deben.

DAugsburgo 8 ae Agosté.
' espues de cedidos ¿ la Francia los países de Ijl izquierda del Rhin, con

servó el Elector de Tréveris la posesión de algunos bayliages á orí das det 
Lahn, el prebostazgo de Ellwaugen, y el Obispado de Augsburgo. Aho
ra ha recibido en su actual residencia de Oberndor una carta dei Elector 
de Baviéra : le dioe, que siendo el Obispado de Augsburgo uno de los es
tados que le han conferid* por indemnización de sus pérdidas, está en áni
mo de mandar le ocupen qnanto ántes sus tropas y reunirle i su Electo
rado. Añade que así como ofrece portarse con toda la atención que per
mitan, las circunstancias, espera que el Elector de Tréveris comunique esta 

, determinación á sus vasallos dándoles cuenta de la próxima llegada de las 
tropas bávaras, las quales observarán la mejor disciplina. Ignórase en que 
términorha respondido el Elector de Tréveris.

Igual notificación se ha hecho en nombre del mismo Duque de Baviera 
al Friocipe Abad de Kempten.

EMunster p de Agosto,
1 dia 4 á las io de la mañana entráron en esta ciudad las tropas prusia

nas por varías puertas, y á las n se aquarteláron en los alojamientos que 
les habian destinado. Nuestras tropas se reoniéron en la plaza de armas, y 
parece se incorporarán con las prusianas. Todo esto se executó con el ma
yor sosiego.

E Westel io de Agostú%
n los nuevos estados de que el Rey de Prus¡a acaba de tomar posesión 

se ha publicado ún perdón general á favor de todas las perdonas que sien
do ántes vasallos; suyos, emigraron de sus dominios, y se estableciérm en 
jas nuevas posesiones. Se les indulta, sea qual fuere la causa de su emigración» 

Las fronteras de la República bátava se extenderán hasta este país, Ya 
han llegado á Savcnaar comisarios encargados de tomar posesión del dis
trito de Lymers en nombre de aquella República.

Son cada día mas íntimas las relaciones. políticas entre Prusia y Fran
ca. Los xefes militares franceses tienen orden de devolver al exército pru- 
liano los desertores que se refugien á territorio de Francia. 

v Los dos, Príncipes prusianos hijos del Príncipe Fernando emprenderán
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en breve nnvíageL países extranjeros, y viajarán con el nombre de Con- 
ídes de VáléUgin, . / r< ■

Escriben de Hildesheim que el 3 de Agosto_entró en aquella plaza él 
General Conde de Schulcnburgo-Kéhncrt al frente de 3® hombres: puso 
lina guardia de honor en el palacio del Príncipe Obispo, y despidió inme* 
diatamente las tropas de este prelado. Todos los empleados civiles presta» 
ion el mismo dia juramento de üddidad al nuevo Soberano, y se han colo
cado en varias partes las armas Reales de Frusta. Así en aquella ciudad co
mo en las demas de que han tomado posesión nuestras tropas, se hiciéron 
disposiciones para recibidas. En Munster se resolvió presentar las llaves en. 
una bandeja de oro al General Blucher: en Eben salió toda la juvéntfrd-á 
recibir á los prusianos; y en Werden se t-rigiéron arcos en la carreta qtíe> 
líéváron las tropas encargadas de ocupar la ciudád. Sin embargó de que da 
Prusia ha tomado ya posesión de todos los países señalados para su indéri - 
nización., se habla mucho de que habrá en esto algunas mudanzas ,y desde 
ahora se da por cierto lajpermuta de Erfurt por el país de Berg.

E Francfort 14 de Agosto. c-
spérase con impaciencia «en Ratisbona al ciud. francés Mathleu, qué se 

halla íya * en Strasburgo. Le acompañará el ciud. Laforest, actual ^Ministro 
-francés en Munich , id qual como fué Secretario general de la legación de 
Francia en el congreso.de Lurteville,se hallacompetentementé impuesto én 
las ¡negociaciones que ha habido en órdén á los‘ resarcimientos. Créese qtíe 
estos dos Plenipotenciarios llegarán á Ratisbona al mismo tiempo que Mí. 
Buhler, Enviado de Rusia, y pocos dias después que el Conde Goerta, 
Ministro prusiano. ' ~ - ■- ■■ ‘-'r3 - *

Los directores de los varios cantones de la nobleza inmediata de Suabia 
; sehan convocado y celebran asamblea pára deliberar sobréc sus iotereses 
y sobre las medidas que les corresponde tomar en las circunstancias- actua
les. La nobleza del Ortenau ha enviado un agente á París, de donde;se 
han retirado Mrs. de Lupin y Piigram, diputados de ía ciudad imperial de 
Memmingen, que fuéron á tratar con el gobiernrrfrances sobre asuntosqife 
parece no?hantenído el buen despacho.qüe deseabin*^ { ' ^ ‘

CVc Londres- iG de Agosto. ¿$c?*r^rf' , > -'
onsta por cartas de Portugal que la goleta inglesa nombrada. Milbrook 

ha entrado en eP puerto deLisboa con la noticia de que el Capitán de iria- 
ívina B^rlóW ^despachado por' él Lord Keyth á Argel, alcanzó completa sa
tisfacción jde parte del Deyyqüien al mismo tiempo ofreció portarse con 
mas moderación en adelante. Expresan 'también dichas cartas qué de Lis- 

. h?»a¿hah;ía^pado^doi^Jtavíos dé línea y algunas fragatas para juntaras éon- 
¿16 s - Kuqué^áélédér^^ñgloi- americanos qué cfüaáh «é¿¿éPMeditérraneo,y 
dar cazaóáifós^ratas qüe inféstan aqüel mar. ■■'"-hí’- - ,

El 8 dé este mes se licehéiáaroi los hdlandeses que en nómeró de 1400 “ 
-hombres componíiiida guarnición de - la’isla dé Guefnsey, y los 'embarca
rón enMÍr^at^f inglésas ípa^aíítraé>lósíáp-laS Duhasi Muéhos dé éllós *lrolVé- 
rán áservir á;ptibíi^é^HiidtjJtéft-á^ürjf^fefíhofísít 

. x y Con fecha de ry dé j[üüioesériben' de -Gibfaltar que él dia ^ paSó por

9o8

f
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el estrecho el Mayor general Stewart, qne va á Constantinoplaá tratarde 
asuntos de la mayor importancia. Así qne concluya su encargo, pasará £ 
.Egipto. La embarcación en que hace su viage lleva algunos regalos 
Rey de-Marruécus.

-En Egipto .no solo mueren de peste los soldados ingleses, ¿no que uní-. 
chos desertan y se pasan a los mamelucos.

Los comerciantes de Kingston en Jamayca han ofrecido 500 libras es
terlinas de recompensa á quien delate alguna persona de aquella ciudad 
que haya enviado municiones á los negrós de Sto. Domingo.

En las pose iones holandesas de Surinam y Demerari reynan enferme* 
dades contagiosas $ de qué mueren á centenares noménos los extrangeros 
que tos naturales del país. En Berbiza y Esequivo ha sido mucho menor 
el estrago.

,,El debatido asunto de las indemnizaciones (dice una gaceta inglesa) 
fe arreglará según todas las apariencias sin que se oponga á ello el Empe
rador de Alemania: pues al fin de una guerra larga, que acaba apénas de 
concluirse , no le podemos suponer' motivos para renovar contestaciones 
que podrían acarrearle muchos males. Lá noticia comunicada de Francia 
sóbre la reunión de un exército dé 40$ hombres en la ribera izquierda del 
Rhia, se confirma por avisos dé otros países. Parece que esta medida es 
efecto de un arreglo firmado en París el 28 de Julio entre Francia, Prusiá 
y Baviera. Añaden que las tropas francesas se adelantarán por Alemania 
quanto se requiera para apoyar á las cortes dé Berlín y Munich en la ocu
pación de los resarcimientos que sedes ha señalado por el convenio de 4 dé 
Junio entre Francia y Rusia."

LHaya 1% de Agosto. . . ~
as tropas destinadas para las Indias occidentales saliéron del Texel el $. 

de este mes, y el mismo día zarpáron dé aquel puerto 3 navios de 64 y 74 
cañones para el Cabo de Buena E-peranza y las Indias orientales.

Se han recibido noticias favorables de lá esquadra del Capitán Melisse, 
comandante de la legión botara destinada para las Molucas y la isla de Ja-a 
va: el 3 de Mayo se hallaba sin enfermos ni averías en el puerto de Praya 
de la isla de Santiago. Tambiense sabe qué han llegado á los establecimien
tos bátaros de lá costa de Guinea los empleados miñares y civiles que sé 
despacharon dé"(os puertos de Holanda.

A Berna xa de Agéste.
/xcaba da «tlif de aquí para Fetersburgo el Conde de Noroña, que era 
Ministro del Rey de España én esta* República, y ra á residir cerca del 
Emperador de Rusia.

Ha dirigido el gobierno una proclama á los habitantes de los tres can
tones dé XJnderwald, Scbrvitz y Uri intimándoles que en el término de 8 
días vuelvan d ía obediencia al gobierno , declarando ilegales > nulas las 
operaciones dé fus ¡Untas llamadas Isndsgémein, y restableciendo en suf 
empleos los tugetos que los exercian. Si pasado dicho término igue la in- 
surrección ,se enviarán tropas contra ellos. Parece que esta pr videncia ha 
próducidoefectoendichos cantones, especialmente en el de Urí.

Trátase de aumentar considerablemente Us tropas nacionales. El Con-



según la~Ipjb^.Jjjft jpropuesto al Senado una eipecie de oonscrlpclon ,miikar, 
qualunciudadano de cada ioo tendrá que servir; y el Senado ha! encargá'- 
do á la junta milkar exámine este proyecto, y le presente quanto ántes su 

;4nferraé. Y. V "Y* !: ) ■' '■'•'i'

£"n úí-> Cagíiari 4 de Julio, : • " Y/! Y "
1 edífcto so ore la abdicación det ¡Rley Carlos Manuel, y lá elevación al 

trqnode su -hermano Víctor MaúueVdice así: ^Habiendo qúerido el R¿y
dar^una maestra íTseinorable y sublime de las, virtudes^ 

•que siempre le fían* caracterizadó jWnuiiLiando la corona per un acto sor 
lemne é irrevocable hecho en Roma el 4 de Junio, no queremos dilatar ál 
reynqla noticia de este .suceso, de que lié mes ‘ido sabedores por lina per-p 
sema!de la cq^teenviada expresamente para jcomunicárnosla. ÉÍstamqsr pj»^ 
'letrados ele la .Veneración mas tierna y del feeonocimreKbo que'merece est* 
|ra' de acd íp* perlaqual el Rey que sentía quebrantad^^su salud, para 

;maid^star su cUidádo parernal por el mayor Jiieu de sus aniádois, vasallos, 
ha re uelto ceder ,s u gobierno á su sucesor legitimo, que sera , según cree, 
lavdelicias y.la.'.felicidad; de su reyno. Habiéndose dignado S. M. Víctor 
Mano el 1,, 1 ijuémo Soberano actual, participarnos su.elevación al trono por 
una Real patente de fecha de í o de Junio, por la; quál nos confirma ^rl 

’mi* oio tiempo, como también á nue tro hermano e),Co,hde¡ de Maüriéha| 
en nue tros empleos, nos Hallamos comisionados ccn grande alegría nues
tra p t el acto de su proclamación para ser intérpretes de los sentimientos 
del, nuevo Soberano , qué pensando siempre en sus felices vasallos, se 
acuerda con singular complacencia de haber merecido su ternura, y tie
ne en ellos la confianza mas absoluta., persuadido de que recibirá siem
pre nuevas pruebas de su fidelidad, de su respeto á las*leyes, y de su an- 
telo de concurrir por ¿odos los medipsrque permitap das cirCujistancia^ al 
logro de ios importantes objetos que. se ha propuesto en beneficio dé la 
tranquilidad pública y particular. Anunciamos al mismo tiempo de orden 
de o. M.‘ que estando convencido d.l zelo y lealtad de todas las clases del 
értado , se reserva dar las! órdenes para la prestación solemne del juramen
to' dé fidelidad, suspendiendo por ¿hora esta fonqalidad y las demas ¡de es
tilo en semejantes caéós; y que confirma álodos l9|eimpje ados a si civiles 
como:!imitares .éii el exercicid de sus jempleps^ Yegu^o dFqu^ cdqtripuirán 
eficazmente ai buen éxito de sus dispósiciones ¿ ioténcipiie| benéficas. 
mado: Carlos Félix de Saboya, Virey de Cerdeña. ' * V <

A ...Y- Génova 7 de Agosté. ^ »■*y-.A'y
xYcaba dé llegar de París un correo quetrae elnombramientp q|l $én.a<mí: 
Gerónimo Durazzo para lá dignidad dé l)üx, por no haberla a^imtíqq^éf 
ciud. Cattanéo. ’ ; r' V’ Y4 Y'Y’ YY. f5

De Tolon han salido baxo Jas órdenes del Contm-Al^rapté Chegué. el 
navio Duquésné, una corbeta y ün bergantm»! y, en alta ¿jujjr!fse!,jiiq|ájrqp(- 
cpn el; navio Scipiqn y dos firagát^. píoc^entef 'd¡é,,Íps pp|rtp.s qe!!j^S|¿pa.«-. • 
Ésta esquadra va déttinadá i Ja^ostas' Pp*
dante del primer!Cónsul, encargado de pediral ,í(ey:!de!!|;úne|Lcs^i^fa£;^ipii! 
dé los iasultos hechos á la bandera francesa, y de ¿1violaao^dé 
dos concluidos con ia Kepública. A ' ; > " ' “



Be.PortOrFerráyo .escriben C"n á« i^ dtjuüc qojt sllfflsnio/dja 
éntróeh aquél pueifiC; una fragua ^frápeesaj, lley^ndo tga*6¡^$$éqlta. variad 
embarcaciones destinadas para Longoné > Marciana y otros puertos de Jat 
misma isia. Ei Capitán de la fragata remitiópjjégos^ dé^ficio a( ^

eoriclui^a , dierenlas iiavfes la vela ,paifa?*.yiy»i.^> tVr.0¿....:;.oí c¿¡¡ 
Las tripulaciones de algunos4>arcos récien entrados aquí declaran que 

lina fragata siciliana ha apresado una nave, turca en el canal de Prorida.
En Jas aguas de Sii-acusa fud atacfldapoV

«arda ,ata.có y apreso unagofofc*2Mm«í^KÍiAÍE hPVméfrHW-i

■auTO;^das;ef,tas.pr?sas^:U^í4e.l*WMeng. fi:¿.t?!,:.,j Qív
Sé ha celebrado aquí una junta pubhca de,'sqrd^mrifQat;a cu¡e asistíér- 

ron él ciud. SaÜcetti,c;Ministro de la RepdbUca/rancesa, ;^ muchos magis-; 
tfadpaIspp^fee^: dutó 4 hojras

cuelas Pias.-Se pueden, comparar los 'te^;$|pg| 
conseguido el ilustre Abate, de r Epee ,y su sucesor el Abate $icard, C 
o ; Str as burgo Jf de Agosto* ......-, v» ^ .-ir-r'i
Oe Habla mucho de la inmediata formación de un campamento de 12© fran-j 
ceses^en Ifiobsheim»algnpas leguas de; eMa cijidad,; y ¿e;dicé que u# ¿a*t 
daráp.enJlegar las tropas. queljáa de. cjOT^néit^

Piando* el 11-de Agqstp Ja media |bngada;ÍJgeral npm. ^ppraClersr 
jUQUÍT-íerrand;, capital díel 3départamrmro;de de Jipine^advirtió en
el obelisco levantado pordosciudadanos dq esta ciudad,¿n nimpria dé Des- 
saix, que fué su comandante en Egipto; y arrebatados los soldados de los 
sentlniientos que Té$". inspira la memoria de su ■ Cfeneral, gritarptí á «na;voz

sonatas lúgubres *, los soidado^ spbjce las aífn^s diéroq^vuelta.al obelisco ^
Jof. carabineros arlaron ei £$^*0..enypurp¿lempo a
Sof. gfanadeipf qué agúzábaq. en ^seppicror dél
Mariscal de Saxonia : jr siri duda los carabin^ips^de la#medi^jrigada- ¡t i pen
saron Corno aquellos, que ei inármof cd^gr^df Ud,j|^rd%|éiiift»Ja* virtud

t4'^^=íí^'Í£S'Üi«''■
dsMcp*^?i * ■* . . ,¿airado ¿jj

de jai

HiH KJ

, ¡9»%* fsi? ísw»;
#í'í¥P;pHÍ’Ml)Slbn« a*» m>¿¥* l.« •-«».<* -jsrz :*Us

fio legislativo gueTesidea ^ ||iu|,.|l ?#ups^9ji ^ tnb,ui¡i4,4e C^a^ion»

\



el Arzobispo de París con varios Obispos y su clero, el Prefecto del Sena, 
los demás Tribunales y Consejos, el instituto, los Generales, el Prefecto, 
los cuerpos civiles, administrativos &e. Todos cumplimentaron al primer 
Magistrado, siendo el ciud. Marcorelle, orador de los vocales del Cuerpo 
legislativo , el primero que habló. A su discurso contestó el piimer Cónsul 
en estos términos': ,, La unión de! pueblo francés en estas circunstancias le 
hace dignoi dePiíóda la grandeza y prosperidad que le corresponden. El de
seo formado, varias veces por el Cuerpo legislativo y éT Tribunado, acaba' 
de cumplirse con el señad >-con uit<»; y desde ahora quedan los destinos 
del pueblo francés á cubierto de todo influxo extrangero, que envidioso de 
nuestra gioriáyy nppuídiendo vencernos, se hubiera aprovechado de to- 
das las Ocasiones para introducir división éntre nosotros. El Cuerpo legis- 
lativoempleari tus primera* sesiones en asuntos del mayor interes para et 
püb^ eí gobierno espera^ pava convocarle el tiempo en que se halle 
mas adelantado el trabajo dé los varios códigos que se están examinando 
en el Consejo de Estado y en el Tribunado. Entre tanto arreglará el pue
blo los diferentes colegios; y los miembros del Cuerpo legislativo, que es- 
tan en sus departamentos, concurrirán con sus consejos á guiar en sus elec
ciones á las asátnbíeas de que són individuos. Recibe eí gobierno con sa
tisfacción los sentimientos qué acabais de manifestarle."

. Discurso delciud. Challan, Presidente del Tribunado. Ciud. primer 
Cónsul. ,tEl pueblo francés acaba de daros un testimonio patente de su 
reconocimiento. Ha visto lá victoria sujeta por vuestra mano á sus bande
ras , la paz coronando el triunfo de sus armas, la tranquilidad interior res
tablecida, pobladas por la indulgencia las ciudades , reconocida la libertad 
de conciencia.... Ha conocido que la mano que en tan poco tiempo ha-he
cho cosas tan grandes, era la única que podía asegurar su duración. Su ínte
res y el de la Europa entera se hermanaban con su gratitud, y os ha hecho 
Cónsul perpetuo. Con la sabiduría de vuestros pensamientos no hay cosa 
á vuestro lado ni en la República que no nos responda de la estabilidad 
que el Tribunado había deseado, y de que sentó ei cimiento manifestando 
su voluntad. Por ñn se cumplió esta. Recibid, General primer Cónsul» las 
enhorabuenas del Tribunado, que en este dia memorable se confunden con 
las aclamaciones de los ciudadanos: y dignaos creer que el deseo mas ar
diente de cada uno de nosotros es y será siempre et de contribuir á la es
tabilidad del gobierno, á su gloria,yá la felicidad dé la nación y del primer 
Cónsul perpetuo que se ha elegido." ' y ■

Respuesta del primer Cónsul, „La estabilidad de nuestras instituciones 
asegura la suerte de la República. La consideración de los cuerpos depen- 
de siempre de los servicios que hacen i la patria. El Tribunado , destinad* 
á ventilar los proyectos de leyes propuestas por el Consejo de Estado, 
constituye non él una dé tas partes mas esenciales del arreglo legislativo. 
Igual éa nhaers, y dividido como él en secciones, continuará aplicando 
en las discusiones el espíritu de prudencia, elzelo y los talerttos de que da 
tan bello eaemplo al presente en el exámen del código civil.. Agradece mu
chísimo el gobierno tos sentimientos que le manifiesta; y siempre corres
ponderá á ellos consagrándose al b&n de lá patria.*

$12
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AI discurso del ciud. Murayre, Consejero de Estado, Presidente de! 

tflbunal de Casación, contestó .así él primer Cónsul: „En la conducta del 
tribunal tiene el gobierno la prenda mas segura de los sentimientos que aca
báis de manifestarle» El mismo tribunal es una de las mas felices institu
ciones que afianzan la estabilidad de la República; El exácto cumplimiento 
de las leyes es el principal apoyo de los estados. En. quanto á vos , ciud. 
Prenderte, colocado por vuestras luces y vuestro empléo á la cabeza de los 
tribunales, os corresponde conservar en ellos los principios.que os animan, 
y las virtudes de que dais exemplo.”

Discurso del -Arzobispo de París. ,, Los aplausos, el jubiló; y la ale
gría que por todas partes rebosan, son los testimonios mas eloqüentes y 
mas ir onjeros dtl amor, de la confianza ¿dél respeto y de la sumisión, de 
que -.toda' la nación está penetrada hacia vuestra-persona. Conoce lá felici
dad de que va á gozar constanteroéñte báxo un xefe perpetuo, vencedor y 
pacificador de Europa, que cubierto de gloria y de triunfos solo se ocu
pará en hacerla mas y mas feliz y floreciente , restableciendo en ella la re- 
lígon, la justicia y el buen orden; El clero, penetrado de los mismos seá- 
timientos de amor y respeto , viene ansiosamente á ofreceros su respetuoso 
tribüto. Jamas olvidará que. debe; su existencia actual á vuestra piedad y 
protección , y á: vuestro zeló el restablecimiento def nuestra religión santa, 
el exercLio y lá libertad de su culto, y el que se hayan abierto nuestros 
tem, los, antiguos y respetables monumentos de la piedad de nuestros pa
dres; Altamente reconocidos á tan preciosos beneficios,.vamos á hacer que 
resuenen en nuestros templos cánticos dé alegría, acciones de gracias, ora
ciones y votos por vuertra preciosa conservación , y por lá continuación 

?dé gloria con que lá divina Providencia corona sin cesar vuestra vida,”
T Respondió primerCónsul que los sentimientos expresados en nombre 
de la iglesia dé: Parí? y de muchos Obispos de la de Francia, ^on de tanta 
mayor satisfacción para el gobierno, quanto mayor es el aprecio que este 
hace del venerable Prelado que ha sido intérprete de éstos testimonios: y 
que Se complace en proponer al Arzobispo de París cómo modelo de con
ducta á los Obispos de la República.

El 2 de Setiembre se dará principió á. la' exposición pública de obras 
modernas de pintura, escultura, arquitectura y grabado ; y se espera que 
remitan las suyas algunos profesores extrangeros: pues si cón este objeto 
las enviasen los pueblos que cultivan las bellas artes, resultaría mucha uti
lidad para el adelantamiento de ellas , y podría hacerse una comparación de 
su estado y progresos en Europa.

El ciud. Gail, catedrático de literatura griega en él colegió Re Francia, 
se disponía á enviar su última obra á su maestro y amigó Vauvilíérs, que 
estaba en Petersburg© qUando tuvo noticia de su muerte.' En vista de esto; 
la dirig ió al Emperador, que había dado generosa acogida en sus dominios 
y mucha protección á Vauvillers. Alexandro i le ha respondido con la si
guiente carta V ,, Grud". Catedrático. Os doy "gracias por las diferentes obrás 
que me habéis enviado. No dudo que sean dignas aé vuestra grande repu- 
'tacion, y correspondientes á la solidez y extensión dé'vúestros conocimien
tos : y como digno discípulo dé un maestro célebre podréis adquirir derc-
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cho á mi aprecio, como él los adquirió.**—Petersburgo 14 de julio. Fir
mado : Alexandro'-Ó ~ ; '

Acompañaba á esta carta una sortija de una esmeralda guarnecida de 
brillantes primorosamente trabajada; y otra carta del Príncipe Kourakin, 
Ministro del Emperador, en que dice que se la envía de parte de S. M. co
mo uña señal de su estimación y benevolencia.

El 26 de Junio pasado murió de 103 años, 6 meses y 20 día?, Juan 
Pavin, labrador de Saint-Front, distrito del Lot y Garona, que nació el 6 
de Enero de 1699. Nunca estuvo enfermo; y habiéndose caído habrá 10 
años de su granero, empeñados los hijos en que llamase un cirujano, les 
respondió que nunca había echado mano de.tales gentes, y sabría pasarse 
muy bien sin ellos. Al cabo dtl dos meses se le quitaron las contusiones y 
quedó curado radicalmente»

D Cortma de Ago*;j.
esde el dia 8 hasta el 10 se celebraron por mañana y tarde los exáme

nes públicos de los alumnos que estudian en la escuela de matemática é hi
drografía costeada por este Real consulado , presidente dé estos actos. 
Precedió una disertación alusiva al asunto, que dixo él maestro directo^ de 
la misma escuela D. Francisco de Yebra; y después en las diferentes sesio
nes que se siguieron, sin interrupción, de mas de dos horas cada una, fuéroa 
examinados por suerte D. Joseph Blanco, D. Agustín Deifez, D. Martin 
Abel enda, D. Andrés Rodríguez, D« Luis Barrera y D. Joseph Fivadulla, 
en aritmética: D. Pédro Gómez y D. Rafael Cobian, en aritmética y geo
metría D. Agustín Mellon, Cadete de carabineros de María Luisa, en 
geometría: D. Pascual López Villapol y D. Joseph Antelo , en geometrías,, 
trigonometrías y cosmografía ; y D. Joseph López Villapol, en álgebra, 
trigonometrías, cosmografía y navegación. Todas las proposiciones fuéroa 
escogidas por los concurrentes facultativos. Fué crecido y brillante el con
curso de cuerpos eclesiásticos , militares y municipal, hallándose entre los 
segundos varios oficiales de la Real Armada y de los'Reales cuerpos dé 
Artillería é Ingenieros, manifestándose en extremo satisfechos de lá ins
trucción y explicación clara y metódica de los examinandos* Decoraban el 
salón de juntas, donde se celebraron estos actos, una colección de laminas 
que representaban combates navales, trozos de arquitectura civil y militar, 
ruinas de edifícios, campiñas, planos de puertos &c. formados por los mis
mos examinandos, de que no quedaron ménos satisfechos los inteligentes. 
El Real consulado hizo repartir, según costumbre, y con arreglo á ia Real 
órden de 13 de Octubre de 1799» varios premios, que recayéron en Don 
Joseph López Villapol por las clases de álgebra , navegación y dibuxo; en 
D. Pascual López Villapol, por la de cosmografía; en D. Joseph Antelo 
y D. Agustín Mollon, por la de geometría, y en D. Rafael Cobian, Don 
Pedro Gómez y D. Joseph Rivadulla, por la de aritmética. Estas circuns
tancias, y la confianza pública que va adquiriendo esta escuela, promete 
dentro de pocos años una extensión de utilidad, qual no podrán figurarse 
los que no hayan visto ios progresos rápidos que ha tenido hasta ahora; el 
enlace de talento y aplicación en los jovenes, la eficacia y constancia, en el 
maestro, y el desvelo incesante del consulado.
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Madrid ió de Setiembre,
n el regimiento de Reales Guardias Españolas se ha servido el Rey pro

mover á Comandante del segundo batallón al Capitán del mismo cuerpo 
D. Diego María Cisneros.

En América. Él Rey se ha servido nombrar para la Dignidad de Maes
trescuela de la catedral dé Nicaragua.» vacante por fallecimiento de D. Jo-" 
seph Agustín Larrainzar, á D.Juan Joseph de Celaya» Canónigo de la re
ferida iglesia» y para una Ración dé la catedrai de Mérida de Maracaybo, 
vacante por muerte de D. ChristóbabOsorio Nieto de Páz, á D. Luis Ig
nacio de Mendoza» Cura Párroco de la ciudad de Barinás, en él mismo 
obispado.

Él Rey se ha dignado nombrar Ayudante veterano dél batallón de Par
dos libres de Panamá al Subteniente de infantería D. Cayetano Gil y Le- 
m >s: Capitanes de i batallón fixo de Panamá al Ayudante D. Manuel Yuste 
y al Teniente de granaderos D. Joseph Antonio Kemon; Ayudante al Te
niente D. Francisco Xavier de Arosemana; iTeniente de granaderos al de 
fusileros D. Juan Fernandez; Tenientes de fusilero$““al Subteniente de gra
naderos D. Andrés Sartorio, y á los de fusileros D. Joseph María Chiarri 
y D. Felipe Fabrega; Subteniente de granaderos al de fusileros D. Joseph 
María dé A y ala» y Subteoicñres de fusileros á los Cadetes í). Félix Pare
des, D. Mateo Matos, D. Joseph Antonio Velarde y D. Joseplf Anto
nio Diaz.

En el regimiento fixo de Cartagena ha promovido S. M. á Capitán al 
Ayudante D. Leandro Echevarría.

r En la extracción de la Real lotería executada el lunes 6 de este mes 
saliéron los números 27, 9, 68, 30 y 46; y con ellos han ganado los ju
gadores 438,280 rs.

A cónseqiiencia de las Reales resoluciones de S. M. relativas á la éñagenacion 
de fincas pertenecientes á establecimientos piadosos, se venden en el Real sitio de 
S. Ildefonso las siguientes: Una casa con 4fachadas en la plazuela del Christo, 
perteneciente á lá Real archicofradía de ánimas 9 tasada en 295,300 rs. Otra de 
la-misma'per tenencia , ¿ espaldas de la que llaman de los Esperanzas, en 21.000* 
Otra contigua al pozo de la nieve , en 4800. Otra á espaldas del Campo Santo, 
en 12,^00. Otra en la calle de Alhajas, eñ 7400. Una barraca de dos piezas en la 
ctflle dél Coliseo, perteneciente como das anteriores i dicha arcfcicofradía , en. 
I loo Otra casa , que pertenece á las obras pías fundadas por Dofia Eugenia Fer
nandez , con fachadas ú la plazuéla de Dolores y del Gallo , en 79,200 ; y otra 
perte recién te á la Real esclavitud del santísimo Christo del Perdón , situada en la 
ca le de Infantes, en 138,000. Quien quisiere hacer postura á ellas acuda ante el 
Sr. Intendente de dicho sitio por la escribanía principal de el en el término de 30 
dias; en inteligencia de que cumplidos al tercero siguiente, concurriendo postores 
con proposiciones admisibles, se procederá al remate en la casa de Intendencia.

Por fallecí miento del presbítero D. Manuel de Abarca y Lude fía, qué residió 
en ésta corte y en la ciudad de Toledo, se halla vacante uná Capellanía colati
va ; que fundó la Sra. Dolía Isabel Marra de la Cruz Ahedo, Marquesa que fue 
de Ugena, de qúé es patrono elSr. Conde de Gausa, Marques de Villar de la
drón , como marido* de la Sra* DÓfia-Marífi de los IMores Jacinta de Ugarte y 
de la Raima» López de Uniera» de Is Criu Ahedo; cuyos parientes son llamados



al goce de la misma Capellanía: por lo qual se cita y'emplaza á los que puedan 
tener derecho 4 su.,obtención, con término hasta el 23 d^l. coríie^nte-, para,' que 
comparezcan ante el referido Sr. Conde, por la escribanía del niiínéró de esta vi
lla que* exérce D. ‘Juaii de Repitió ,’ á hacer sus pretensiones con la justificación 
correspondiente. . ' ’
, * Quien quisiere comprar un Oficio de Regidor perpetuo de esta villa de Madrid, 

que se" halla libre de todo grayámeii, y' se vende á voluntad de sus duefLr s, ad
mitiéndose el precio que ser conciérte en metálico y vales Reales, acuda 4 la es
críbanla del húmero de iK Juan de. Répide. , . / ; . : < :

* J>.' Francisco Fau, maquinista , natural.de Figueras. en Cataluña, residente en 
Madrid, ha inventado una máquina para recortar papel, y dexarlé perfecto en su 
quadro: y ha obtenido Real privilegió exclusivo para- su uso. Á la ventajea de la 
quadratnra del papel se añade , la de que cortará cada resma de piiego.de folio á 

* ¿4 quartos, y la de papel para cartas, partido y doblado, á 13 quartos. Las per
sonas que quieran aprovecharse dé su inventó acudirán á la calle de la Cruz,' 
núm. 31, ál lado de ht capilla llamada vulgarmente dél Cura.

Dissertatio epistolaris circainyentionem pulsus antidicroti tamquam reri signi 
futuram diarrhoeam ventosam, demonstrantis in prosécútionem inventi pulsifici So* 
laniadi ad regiam academiam médicam Edimburgensem : por D. Francisco Xavier 
Cid, médico del Dean y Cabildo de Toledo.El tarantismo observado en Espa— 
fia, con que se prueba el de la Pulla» dudado .de algunos , y tratado por otros de-fa
buloso^ y memorias para escribir la historia del insecto llamado tarántula, efec— 
tos de su yene.nó en el cuerpo humano, y curación por la música, con el modo dé 
obrar de ésta y su aplicación como remedio á varias enfermedadés: por el mismo 
autor: un tomo en 40., Véndense én .la librería de Arribas , calle .de las Carretas, ' 

—y en Toledo en la de Hernández, el i.° á a rs., y el a.° á 16 en pergamiino y ao 
en pasta; ‘ - -

Mes de Setiembre, ó .tomo 9 del Compendio del afio christiano én ia.° , con 
las estampas, del misterio ósaota de cada dia* Se hallarán en las librerías de Es
cribano y Dávila, calle de las Carretas.

Colección de los Apologistas antiguos de la religión christiana , traducida del 
francés por Ó. Manuel Ximeno y Uñeta t es una colección cronológica de las apo
logías ó defensas del christianismo publicadas en latín y griego en ios primeros si
glos de la Iglesia, como son las de S. Justino, Teófilo de Autioquív,de Atcnágo— 
ras , el tratado de Orígenes contra Celso &c. Sé han añadido notas , un discurso 
acerca de la religión christiana, y á cada.apología acompaña úna noticia de. la vi
da y escritos del autor: a tomos en 4.0 Véndese en la librería, de Gómez , calle 
de las Carretas, á 44 rs. en pasta y 34 en rústica.' -

Discurso histórico-legal sobre el origen , progresos y u^lidad de la Inquisición 
dé España, en el qual se demuestran los principios del santo Oficio en general por 
lo respectivo á toda la Iglesia católica, y en particular á la de España, sia fomen
to, jurisdicción , ritualidad de sus juicios, regalías y preeminencias de los Inqui— 
sidores y ministros subalternos, elogios de tan santo establecimiento., refutación de 
sus adversarlos divididos en tres clases, con un apéndice, sobre' la. prohibición de 
libros , y quanto conduce á la inteligencia histórico-legal de un tribunal tan recto . 
y justificado, en el quaí encontrará el lector las noticias mas oportunas para con
vencerse derla necesidad de su permanencia en los rey nos católicos, y la equivo
cación con que se explican .los. que ignoran esta materia , que es el objeto con que* 
se ha compuesto y da 4 luz en un tomito en 8.° Se hallará en la librería de Tieso, 
en Valladolid en la imprenta del Real Acuerdo ,en Salamanca en la librería, de Bar-, 
co, en Barcelona.en la de Sierra,, y en Segovia en la de Alexandro* : -

~7
EN LA IMPRENTA REAL.

7T


